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Vistos, los expedientes N°5 16-111129-001, 16-111129-004, 16-111129-005, 16-
111129-008 16-111129-010, 16-111129-011, 16-111129-012, 16-111129-015, 16-111129-
019, 16-111129-022, 16-111129-023, 16-107553-001, 16-116698-001, 16-119638-001 que 
contienen el Memorando N° 560-2016/DG-OGTI/MINSA emitido por el Director General de 
la Oficina General de Tecnologías de la Información; el Memorándum N° 1916-2016- 
DGIEM/MINSA emitido por el Director General de la Dirección General de Infraestructura, 
Equipamiento y Mantenimiento; el Oficio N° 617-2016-OCI/MINSA emitido por la Jefa del 
órgano de Control Institucional del Ministerio de Salud; así como el Informe N° 962-2016- 
EIE-OARH/MINSA emitido por la Oficina General de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 493-2016/MINSA, de fecha 13 de julio de 
2016, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Ministerio de Salud, 
en el cual los cargos de Jefe/a de Equipo de la Oficina de Soporte y Telecomunicaciones de 
la Oficina General de Tecnologías de la Información (CAP — P N° 656) y Jefe/a de Equipo 
del órgano de Control Institucional del Ministerio de Salud (CAP — P N° 67) se encuentran 
calificados como Directivo Superior y cuentan con plaza en condición de vacante; 

Que, con Memorando N° 560-2016/DG-OGTI/MINSA, el Director General de la 
Oficina General de Tecnologías de la Información propone encargar a la licenciada en 
periodismo Alicia Manuela Ríos Terrones de Terranova, el puesto de Jefa de Equipo de la 
Oficina de Soporte y Telecomunicaciones de la citada Oficina General; 

Que, mediante Oficio N° 617-2016-OCI/MINSA la Jefa del Órgano de Control 
Institucional del Ministerio de Salud propone encargar a la licenciada en administración Rosa 
Mercedes Ramírez Borda, el puesto de Jefa de Equipo; 

Que, el artículo 82 de Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM, dispone que el encargo es temporal, excepcional y 
fundamentado, siendo que en ningún caso puede exceder el periodo presupuestal; 

Que, a través del Informe N° 962-2016-EIE-OARH/MINSA la Oficina General de 
Recursos Humanos señala que corresponde encargar los puestos mencionados en los 
considerandos precedentes a las profesionales propuestas; asimismo, indica que a fin de 
garantizar el normal funcionamiento de los órganos y unidades orgánicas de la 
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Administración Central del Ministerio de Salud, resulta conveniente emitir el acto resolutivo 
correspondiente renovando el encargo de puestos para el ejercicio presupuestal 2017; 

Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Recursos Humanos, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y, 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y el Decreto 
Supremo N° 007-2016-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Encargar con eficacia a partir del 1 de enero de 2017, en los siguientes 
órganos y unidades orgánicas de la Administración Central del Ministerio de Salud, a las 
profesionales que se detallan a continuación: 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO CAP N° ÓRGANO NIVEL 

Licenciada en 
Administración 
Rosa Mercedes 
Ramírez Borda 

Jefa de 
Equipo 

67 
órgano de Control 

Institucional del Ministerio 
de Salud 

F-3 

Licenciada en Periodismo 
Alicia Manuela Ríos 

Terrones de Terranova 

Jefa de 
Equipo 

656 

Oficina de Soporte y 
Telecomunicaciones de la 

Oficina General de 
Tecnologías de la 

Información 

F-3 

Artículo 2.-.- Renovar con eficacia a partir de 1 de enero de 2017, el encargo de 
puestos efectuado a los servidores públicos que al 31 de diciembre de 2016 realicen 
funciones en los cargos de Director/a Ejecutivo/a, Nivel F-4 y Jefe/a de Equipo, Nivel F-3, 
según corresponda, de acuerdo al anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, en los órganos y unidades orgánicas de la Administración Central del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese y comuníquese. 

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA 
Ministra de Salud 



RENOVACIÓN DE ENCARGATURAS DE PUESTO 2017 
	

ANEXO 

N° . Nombre CAP N° Cargo Nivel Unidad Orgánica Organo 

1 Alicia Santillán Pérez 40 Jefe de Equipo F-3 Secretaria General Secretaría General 

2 Lily Everildes Gonzáles Benites 68 Jefe de Equipo F-3 
Oficina General de Control 
Institutcional 

Oficina General de Control  
Institutcional 

3 
Victoria Rossana Valencia 
Romero 

122 Jefe de Equipo F-3 
Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización 

Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización 

4 Dante Briones Chalán 141 Jefe de Equipo F-3 
Oficina de Organización y 
Modernización 

5 Miguel Merino Francciosi 148 Jefe de Equipo F-3 Oficina de Gestión de Inversiones 

6 Herlith Saavedra Rojas de Pecera: 159 Jefa de Equipo F-3 
Oficina de Presupuesto y 

 
Financiamiento 

7 Julio Alberto Canseco Vergara 160 Jefe de Equipo F-3 
Oficina de Presupuesto y 
Financiamiento 

8 
Gloria Teodora Vizcarra 
Fernández 

234 Jefa de Equipo F-3 Oficina de Economía Oficina General de 
Administración 

g Yolanda Roncal Domínguez 235 Jefe de Equipo F-3 Oficina de Economía 

10 Cirilo Gerardo Palomino Aybar 236 Jefe de Equipo F-3 Oficina de Economía 

11 Juan José Garayar Jurado 237 Jefe de Equipo F-3 Oficina de Economía 

12 Katty Roxana Salinas Mejía 328 Jefe de Equipo F-3 Oficina de Abastecimiento 

13 Jorge Víctor Torres Paredes 329 Jefe de Equipo F-3 Oficina de Abastecimiento 

14 Rosa Hilda Merino Cáceres 521 Jefe de Equipo F-3 
Oficina de Administración de 
Recursos Humanos Oficina General de Recursos 

Humanos 
15 Jorge Anibal Mendoza Rodriguez 522 Jefe de Equipo F-3 

Oficina de Administración de 
Recursos Humanos 

16 William Richard Anchiriaco Agudo 634 Jefe de Equipo F-3 
Oficina de Gestión de la 

 
Información 

Oficina General de Tecnologías 
de la Información 

17 
Lidia Haydee Mendoza Lara de 
Cornejo 

635 Jefe de Equipo F-3 
Oficina de Gestión de la 
Información 

18 Luis Pedro Valeriano Arteaga 658 Jefe de Equipo F-3 
Oficina de Soporte y 
Telecomunicaciones 

19 John Edward Castro Varillas 713 Jefe de Equipo F-3 
Oficina de Comunicación 
Estratégica 

Oficina General de 
Comunicaciones 

20 John Henry García Ruiz 1250 Director Ejecutivo F-4 Dirección de Telesalud 
Dirección General de 

Prestaciones de Salud 

21 Carlos Antonio Cerna Hinostroza 1326 Jefe de Equipo F-3 Dirección de Infraestructura 

Dirección General de 
Infraestructura, Equipamiento y 

Mantenimiento 

22 Loredana Zenaida Sánchez Rojas 1360 Jefe de Equipo F-3 Dirección de Equipamiento 

23 
Pedro Guzmán Camacho del 
Castillo 

1361 Jefe de Equipo F-3 Dirección de Equipamiento 

24 Jorge Asencio Espinoza 1379 Jefe de Equipo F-3 Dirección de Mantenimiento 

25 Javier Edwin Del Campo Sánchez 1435 Jefe de Equipo F-3 
Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos en Salud Dirección General de Gestión y 

Desarrollo de Recursos 
Humanos en Salud 26 María Zoraida Cuzco Ruiz 1436 Jefe de Equipo F-3 

Dirección de Planificación de 
Recursos Humanos en Salud 
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